
 
 

 

LEY Nº 6512  

Expte. Nº 91-023C/86. 

Sancionada el 19/05/88. Promulgada por Decreto Nº 1.022 del 21/06/88. B.O. Nº 12.981, del 

5/07/1988.  

Régimen de Emergencia Agropecuaria. Ampliación alcances Ley 6241. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Déjase establecido que los beneficios instituidos por la Ley Nº 6.241, que establece el 

régimen de Emergencia Agropecuaria alcanzan a los productores forestales. 

Art. 2º.- A los fines de la presente ley, entiéndese como productor forestal a toda persona física o 

jurídica que realice aprovechamiento forestal en bosque natural y/o implantado. 

Art. 3º.- La Secretaría de Estado de Asuntos Agrarios por intermedio de la Dirección General de 

Recursos Naturales Renovables será la autoridad de aplicación para los casos en que las causales de 

emergencia o desastre afecten a productores forestales comprendidos en la Ley Nº 6.241. 

Art. 4º.- A los fines previstos en el artículo 3º de la Ley Nº 6.241, el organismo competente será la 

Dirección General de Recursos Naturales Renovables en lo referente al área forestal. 

Art. 5º.- Incorpórase a la Comisión Provincial de Emergencia Agropecuaria creada por la Ley Nº 

6.241/84 un representante titular y un suplente de la Dirección General de Recursos Naturales 

Renovables. 

Art. 6º.- El Poder Ejecutivo a propuesta de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables 

reglamentará la presente ley, en la que se fijarán las condiciones para la determinación del estado de 

emergencia o desastre forestal. 

Art. 7º.- Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los diecinueve días del mes 

de mayo del año mil novecientos ochenta y ocho. 

 

HÉCTOR M. CANTO – Dr. Alfredo Musalem – Marcelo Oliver – Dr. Raúl Román. 

 

 

Salta, 21 de junio de 1988. 

 

DECRETO Nº 1.022 

Ministerio de Economía 

El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRETA 

Téngase por Ley de la Provincia Nº 6.512, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

DE LOS RÍOS (I) –  Van Cauwlaert – Solá Figueroa 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 


